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PARA LA REVOCACION DE MANDATO

Extranjeros sí
podrán votar el
l0 de abril

DE MANERA ELECTRONICA, CONNACIONALES TENDRAN LA
OPORTUNIDAD DE OPINAR SOBRE EL FUTURO DE AMLO
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN
CIUDAD DE MEXICO..- El Ins-
tituto Nacional Electoral (INE)
publicó en el Diario Oficial de
la Federación (DOF) cuál será

el proceso para que mexicanos
que vivan en el extranjero pue-
dan expedir su voto en el marco
de la Revocación de Mandato a
la que se someterá elpresidente
Andrés Manuel López Obrador
(AMLO) el próximo 10 de abril.

Si eres residente en el ex-
tranjero y deseas participar en
la consulta ciudadana, podrás
hacerlo por vía electrónica,
hasta las 18:30 horas de México
el día de la elección, o a través
de uno de los módulos que se-
rán instalados en las embajadas
o consulados del país donde te
encuentres, así lo dio aconocer

el órgano presidido por Loren-
zo Córdova Vianello

Para poder participar, de-
bes contar con tu credencial de

electorvigentey también debe-
rás registrarte en laLista Nomi-
nal de Electores Residentes en
el Extranjero (LNERE), a tra-
vés del sitio web del INE, en la
sección de “Voto Extranjero”,

desde donde podrás solicitar tu
registro y dar seguimiento a la
solicitud para votar.

Una vez hecho tu registro, a
partir del 26 de marzo recibirás
en tu correo electrónico elenla-

al Sistema de Voto
Electrónico por Internet para
las y los Mexicanos Residen-
tes en el Extranjero (SIVED.

ce de acceso

10 días
para emitir los votos corres-
pondientes en la plataforma del
SIVEL, la cual estará habilitada
hasta el 10 de abril a las 18:30
horas, tiempo del centro de

Posteriormente, del 27 al 30
de marzo se realizará el “perio-
do de socialización”, donde los
connacionales podrán usar la
plataforma con el fin de fami-
liarizarse con ella.

Asimismo, a partir del pri-
mero de abril del año en curso
se abrirá el periodo de

-Módulos se-
rán instalados
en embajadas
y consulados

* A partir del
primero de
abril se abrirá
el periodo de
10 días para
emitir los vo-
tos correspon-
dientes
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 AC
El ejercicio democrático está previsto para el mes de abril

 


